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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
    REPORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOM

“SUPERMERCADOS LA FAVORITA CA,” qua

1, La Escritura Pública de aumento de capital y refor-
ma de estatutos de la Compañía "SUPERMERCADOS LA F
VORITA C.hs”, sa otorgó en la ciudad de Quíto el
de mayo de 1,976 ante el Notario Décimo Primero del
Cantón Quitos fue aprobada por el señor Superinten»
dente de Compañias mediante Resolución N*5533 de 17
de junio de 1.976.

La inscripción en el Registro Mercantíl del Cantón
quitoenata bajo el N*489, Tomo 107, de 24 de Junto
de l, .

2,- Comparecen al otorga:iento de la Escritura menciona
da los señorost Valter Wright Durán Ballén y Ronald
Wright Durán Ballén, en sus calidades de Vicepresi-
dente Ejecutivo, encargado de la Presidencia, y de.
rente General, respectivamente, de la € "SU.
PERMERCADOS LA FAVORITA C.A,”". Los compareciontes
son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la
ciudad de Quite.

3¿« El capital se aumenta en la suma de DOCE MILLONES
CUATROCIENTAS SETENTA Y SEIS MIL SUCRES, con lo cual
asciende a la cantidad de SESENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y S£IS MIL SUCHRES4,

h,= El numento de capital se paga integramente mediante
capitalisación de reservas,

3,» En virtud del aumento de capital se reforma el aytí
culo quinto que dixfs "El eapital social es de SE »
SENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS
MIL SUCRES, dividido en sesenta y dos mil cuatrodey
tas setenta y seis acciones nominativas y ordinarias
de un mil sucres cada unas S£ la Compañía rosalvio»
re aumentar el capital, on la suscripción de las nu
vas acciones tendrán preferencia los Accionistas y
a prorrata de sus acciones, debiendo tales legíti -
mos poseedores ejercitar su derecho al respecto den
tro del plazo previsto por la Ley, vensido el cual,
las nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público,
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Los títulos de acciones que se emitan por sumentes
futuros de capital, contendrán el mimero y serie de
oráen. La Junta Goneral detesminará on cada caseyel
valer de venta de las acciones y forma de page que
han de regír para los acelonistas y para el público”.

Le que pongo en conocimiento del público pa
ra los finos logales consiguientes.

Quito, % de julio de 1,976

_—_
a, Germán € As.

SECRETARIO GENE

 


